
Ij(·

A LA NAUJON.

Acepté el cargo de Rejente del Reyno. para afianzar la Constitu

cion y el trono de là Heyna despues que la Providencia, coronando
,

los nobles esfuerzos de los pueblos, los habia salvado del despotismo,
Como primer Majistrado juré la ley fundamental: jamas la quebranté
ni aun para salvarla � sus enemigos han debido el triunfo á este ciego
respeto, pero yo nunca soy perjuro. Feliz en otras ocasiones ví res

tablecido el imperio de las leycs, y auri espéré que €n el dia seíialado

por la Constitucion entregaria � lá Reyna una M onarq uia tranquila
dentro y respetada ruerá, La Nadon Ine daba pruebas del aprecio
que .le merecian mis desvelos, y una ovacion continuada aun en las

poblaciones mismas en que Ia insurreccion habia levantado la cabeza,
me hacia conocer su voluntad, á pesar del estado de ajitacion de al

gunas Capitales, � cuyos muros solo estaba limitada la anarquia, Una

insurreccion militar, que hasta carece de pretesto, ha concluido Ia

obra que muy pocos comenzaron, yabandonado de los mismos que
tantas veces conduje á la victoria, me veo en la necesidad de mar

char á tierra estrafia, haciendo los mas fervientes votos por la felicidad

'de mi querida patria, A su justicia recomiendo á los que leales no

han abandonado la causa lejítima ni aun en los momentos mas críti

cos; el Estado tendrá siempre en eItos servidores decididos ..

A bordo dél vapor Betis á 30 de Julio de 1843.

EL DUQUE DE LA VICTORIA,



 


